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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROSA.
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DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DELA -
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CONSIDERANDO:

EA i
d

. mediante correo electrónico, la Dirección de Tecnología y Comunicaciones de ésta Institución, comunica que las compañías
senel primer considerando de ésta Resolución con domicilio en el cantón Guayaquil, tienen su capital integrado por un solo sacio.

' te están disueltas de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 361 numeral 8 de la Ley de Compañías, en
A00n el inciso 3ro. de la disposición transitoria de la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada en el

' No. 196 del 26 de enero del 2006;
Ea

mediante Oficio No. 5C.1J.DJDL.G.09.0021055 de fecha 6 de octubre del 2009, se solicitó al Instituto Nacional de Contratación
silas compañías constantes en ésta Resolución, se encuentran inscritas en el fibro de contratistas incumplidos yadjudicatarios

e
A
Ho

JE mediante certificaciones conferidas por el Instituto Nacional de Contratación Pública de fecha 22 de octubre del 2009, informa
ñias constantes en ésta Resolución, no tienen contratos pendientes con entidades del Sector Público, ni han participado en ningún

tación a partir del 04 de agosto del 2008,
 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JFABELTOP S.A. ale suavaque 21 o3rinoga GuayaQuiL 02/12/1999

FABICORP S.A, ¿ GuayaQuiL |. 10 4 iv 21/10/2003 A Guaraque, |r 24/06/2004 /

Y)FABRICA DE. EMBUTIDOS PARMA SA__Y. cuaracuiL [4 13 “ 17moneso | GuaYaQuiL | 17/11/1980 Y

AFABRICS SA/ tersa cuavaqui. [21 %| 271021997 / GUAYAQUIL 19103/1997/
ACLEXS.A. Y oo o cuavaquic |: 25 Y | 1108/2004 % cuavaQuiL |, 22/09/2004 Y

le FACTERSA sa % guayaqui |. 29% |. or1orz007 A cuaraquiL |, 08/10/2007 41

NEIFACTURATEL SA, 02 rdo CAMAgh Ol euaraquie sí 2208/2000 [GuAYAQuiL | 28/06/2000 /

BAFALDRE S.A, y cuayaquiL ly 21 4 |* 27/08/2003 Y cuayaquiL 22/09/2003
ÁFALA SA, Y ] cuayaqui. lu 25 Y lv 28/11/2002 Y cuaraquiL 07/91/2003y

Y PFALMITESA SA 54 Guayaquil 30 21/06/2000 [GUAYAQUIL 31/07/2000

BN FANADISA. Y GUAYAQUIL ly 37% 1 15/01/2003 A GUAYAQUIL le 11/02/2003 yl

A FAREN S.A, 4 GUAYAQUIL + 16% w 17/04/2001 4 GUAYAQUIL + 15/05/2001 $

dEp EIncAN REPRESENTACIONES (IMPORTACIONES Y rl Á
ORTACIONES FAREXS.A. y/ Guayaquil lv 17 |*azjo2/m991 GUAYAQUIL | 17/05/1991

DSFARUSAS.A,_ Y GUAYAQUIL |, 304 | 02/09/2002 GUAYAQUIL lv 24/04/2003 4

BL FARYVENT SA, e cuavaquie |. 34 |, 0909/2002 GUAYAQUIL 24/09/2002 «|

FASOTTISA. 4 GUAYAQUIL y 16 Y |, 03/12/2001 ¿| GUAYAQUIL |, 17/01/2002 4

“A FASTCARGO INTERNACIONAL SA. S/$ Guayaqui. 30 1902/1998 GUAYAQUIL 23/03/1998

le FAUJALS.A.  %/£ Ñ GUAYAQUIL 21 20/09/2001 GUAYAQUIL 01/11/2001

| FEBRER SA YE Guayaquil 25 27/10/2005 GUAYAQUIL 01/12/2005

BEN FECORPORATES.A Guayaquil |, 30 “| o9/o9/2005+] GuaraQuiL |y 21/09/2005

FELSAMER S.A, 4/£ Guayaquit 38 07/01/2005 GUAYAQUIL 20/01/2005

lrENA SA Y Guaraquii [+ 25% |v 18/01/2001 GUAYAQUIL |» 21/02/2001
EstrenTRO S.A 5/6 cuavaquiL 21 22/04/9808 Guayaquil 06/05/1998

ESUFERAMPSA Y cuavaquic Ly 7 Y ll 2410711996 cuaraQuiL 11/09/1996 4
7! FERDOMINI S.A. GUAYAQUIL 21 / 4 19/01/2004%GUAYAQUIL lr 17/09/20044.

MI FERETSA S.A, Y cuavaquiL 25 Y |, 19/06/2001 GUAYAQUIL [4 10/07/20014

RESÍFERIAS SA Guavaqui. | 47 [v3rormos9 Yeuavaqui 11/08/1969 Y
l9*!FERPRAD S.A. FERPRADSA € cuayaquic ly 4% |v1g/o11995 4cuavaquic ly 18/05/1995

|FERRAROCCIO SA 6% GUAYAQUIL 16 19/09/2002 GUAYAQUIL 21/11/2002

El FERRETERIA ESPINOZA S.A. g/f GUAYAQUIL 7 29/03/1968 GUAYAQUIL 09/05/1968        
"EEN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución Nos, ADM-84023 de! 2

ps 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 2008;
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. SC.1J.DJDL.G.09.0006634
7

RESUELVE:

CULO PRIMERO.- ORDENARlala liquidación de las compañias mencionadas porlas razones que se expresan en el primer

pd ésta resolución. AT

A RTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR alos Representantes Legales de las indicadas compañias mediante la publicación dela presente
; myse realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principal de cada una de ellas.

bom Do

"ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueen el término de treinta días, el Registro Mercantil del cantón Guayaquil: a) Inscriba esta
Ñ panel registro a su cargo; y, b) pongalas notas de referencia previstas en el inciso primero del Art. 51 de la Ley de Registro. Cumplido,

600 y copia de lo actuado remitirá a la Intendencia de Compañías,

“ARTÍCULO CUARTO.- DISPONERque los Notarios constantes en el primer considerando de ésta resolución, en el término de treinta
Onota del contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de las compañías citadas

o / i ente, Cumplido, sentarán razón de lo actuado,

: ARTICULO QUINTO.- DISPONER que durante el proceso de liquidación, en todos los actos y contratos en los que intervengan la
peagreguen después de su nombre las palabras "EN LIQUIDACION”,previniendo al liquidador de las responsabitidades legales en

ARTÍCULO SEXTO.- NOMBRAR liquidador de las compañias al sañor Dr. Nietzsche Alfonso Salas Guzmán y conferirie todas las
inadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social, a fin de que efectúe las operaciones deliquidación.

4 ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su
en el Registro Mercantil, del domicilio principal de la compañía.

ARTICULO OCTAVO.- PREVENIR los representantes legales sobre el cumplimiento de lo ordenado enlos Arts. 3o., 40. y 50. de la
«esolución, cuya omisión dará lugar a las sanciones contempladas en la Ley, sín perjuicio de que esta Institución ejecute las citadas
5 ydeque el monto de los gastos incurridos, con los recargos de Ley, sean agregadosal pasivo de las compañías, debiendo este valor

ALOlaguenta denominada “Cuenta de Operaciones de la Superintendenciade Compañías”.

ARTICULO NOVENO.- DISPONERque los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde tas compañías tuvieran
s, no hagan las inscripciones o anotaciones,si no interviniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta

//
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DELA
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.140.

E

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS io
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO E

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL,(E)

a
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CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución Colectiva No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del
09, se ordenóla liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía FALMITESAS.A.;

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006049 del 1 de octubre del 2009 inscrita
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 22 de diciembre del 2009, se aprobó la disolución

ntaría anticipada de la compañia FALMITESA S.A.

QUEporlo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución Colectiva
No, SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, debe dejarse sín efecto en lo que

Edo esponde a la compañía FALMITESAS.A.;

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias,
ediante Resolución Nos. ADM-97145 del 11 de abril de 1997; ADM- 08533 del 11 de noviembre de

2008 y SC-IAF-DRH-G-2010-0089 del 8 de marzo del 2010;

el
- RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Colectiva No.
5C.1J.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, porla que se aprobóla disolución voluntaria

ticipada en la parte que corresponde a la compañía FALMITESAS.A.;

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía
FALMITESAS.A. enla dirección domiciliaria de la misma.

No ARTICULO TERCERO.- DISPONERquese tomenota de la presente Resolución al margen de la
ss Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009.
SON

. ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General
del Servicio de Rentas Internas.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

Enrique Dominguez Villegas
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL,(E)

AlAnita

Exp. 101470
2010-03-29
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RESOLUCION No. 5C.1J.DJDL.G.10. 0002259

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROSA.
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE y
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

A
A
A

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución No. SC..DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, se

   
    

    

    
  

   

  

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No.
$C.1J.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto;

o EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías,

y mediante Resolución Nos. ADM-834023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de

: 208;
RESUELVE:

» t

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.lJ.DJDL.G.09.0006634 del
26 de octubre del 2009, porla que se ordenóla liquidación en la parte que corresponde a la compañía

04 FABELTOP S.A.;

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICARcon esta Resolución al representante legal de la compañla

FABELTOPS.A. en la dirección domiciliaria de la misma.

Ex ARTICULO TERCERO.- DISPONERque se tome nota de la presente Resolución al margen dela

7: Resolución No. SC.fJ.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

NOTIFÍQUESE.- DADAy firmad£e ompañías, en Guayaquil, a

- 7 ABR 2010     
Ab. Guillerme Espinoza de los MonterosA.

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROSA. 3

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCIÓNY LIQUIDACIÓN DE
LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL

 

CONSIDERANDO:

. QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, se
enó la liquidación de varias compañíasentre ellas de la compañía FERRETERIA ESPINOZA S.A.;

: QUEla referida compañia ha superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y
ún no ha sido inscrita la resolución en el Registro Mercantil;

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No.
14.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto;

q

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOla Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006634 del
6 de octubre del 2009, por la que se ordenóla liquidación en la parte que corresponde a la compañía

ERRETERIA ESPINOZA S.A.;

 

- ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICARcon esta Resolución al representante legal de la compañía
'ERRETERIA ESPINOZA S.A.enla dirección domiciliaria de la misma.

, ARTICULO TERCERO.- DISPONERque se tomenota de la presente Resolución al margen de la
esolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009.  
*%, ARTICULO CUARTO.- DISPONER quese remita copia de ésta Resolución al Delegado General

del Servicio de Rentas Internas.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

NOTIFÍQUESE.- DADAy firmada eTlarintendencia de Compañias, en Guayaquil, a

- 7 ABR 2010

 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL
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5 roNercantil de Guayaquil
RESOLUCIONNo. 5€.14.DJDL.G.10. ULO29]7

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROSA.
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCIÓNY LIQUIDACIÓN DE
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, se
denó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañia FAUJAL S.A.;

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.18965 de fecha 3
de mayo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26

de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañia FAUJAL S.A. por haber superadola causal
Que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil;

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No.
SC.J.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto;

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOla Resolución No. SC.!J.DJDL.G.09.0006634 del
26 de octubre del 2009, por la que se ordenó ta liquidación en la parte que corresponde a la compañia
FAUJAL S.A.; N

- ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICARcon esta Resolución al representante legal de la compañía
FAUJAL S.A. en la dirección domiciliaria de la misma.

.. ARTICULO TERCERO.- DISPONERquese tome nota de la presente Resolución al margendela
Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009.

“, ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General
del Servicio de Rentas Internas.

: - CUMPLIDO,vuelva el expediente.

NOTIFÍQUESE.- DADAy firmada enla Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a

- d MAY 2010

 

DIRECTOR JURIDICO DELDEPARTAMENTO
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

“EXpX106562
TÍ 18965-10
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RESOLUCION No. sc.1y.oJoL.6-10. 0005412

 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROSA. '
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, se
ó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía FASTCARGO INTERNACIONAL

- QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.35259 de fecha 9
g agosto del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26
octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía FASTCARGO INTERNACIONAL S.A. por

er superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro

antil;

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No.
1J.DJDL.G.09.0006634 del 28 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto;

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias,
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de

RESUELVE:

: ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.W.DJDL.G.09.0006634 del
¿26 de octubre del 2009, por la que se ordenóla liquidación en la parte que corresponde a la compañía
¡STCARGO INTERNACIONAL. S.A.;

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICARcon esta Resolución al representante legal de la compañía
ASTCARGO INTERNACIONAL S.A. enla dirección domiciliaria de la misma.

gd . ARTICULO TERCERO.- DISPONERquese tome nota de la presente Resolución al margen de la
esolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 dei 26 de octubre del 2009.

- ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General
gelServicio de Rentas Internas.

* CUMPLIDO,vuelva el expediente.

NOTIFÍQUESE.- DADAy firmada en tendencia de Compañías, en Guayaquil, a

11 A60 2010

 

DIRECTOR JURIDICO DELDEPARTAMENTO
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA >

DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROSA.
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

R
N

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.D4DL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009,
se ordenóla liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía FENTROS.A.,; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 41821 de
fecha 20 de septiembre del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.
-50.14.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañia

FENTROS.A. por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar
inscrita en el Registro Mercantil;

QUEporlo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No.
SC.J.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto;

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas par el señor Superintendente de Compañías,
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1934 yADM-08533 del 11 de noviembre
de 2008;

RESUELVE:

! ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOla Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006634
del 26 de octubre del 2009, porla que se ordenó la liquidatión en la parte que corresponde a la

"compañía FENTRO S.A.;

: ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la

compañia FENTRO S.A. en la dirección domiciliaria de la misma.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque se tomenota de la presente Resolución al margen
de la Resolución No. SC.I3.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009. A

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado
General del Servicio de Rentas Internas.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

22 SEP 2010NOTIFÍQUESE.- DADAy firmada en la Intendencia de Compañias, en Guayaquil,

  GUILLERMO OZAJDE LOS MONTEROSA.
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO >

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

anne
Expediente: 81443

. Trámite: 41821-10
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RESOLUCIONNo. SC.!J.DJDL.G.10. 0097373

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROSA.
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009,
se ordenóla liquidación de varias compañias entre ellas de la compañía FEBREK S.A.; QUÉ mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 47207 de
fecha 21 de octubre del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.
SC.1J.DJDL.G.09,0006634 del 26 de octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía -
'FEBREK S.A. por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar :

inscrita en el Registro Mercantil; ]

QUEporlo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No.
SC.1J.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto;

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías,
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 yADM-08533 del 11 de noviembre
de 2008,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOla Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006634
del 26 de octubre del 2009, por la que se ordenóla liquidación en la parte que correspondea la

¿/ compañía FEBREK S.A.;

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la
compañía FEBREK S.A.en la dirección domiciliaria de la misma.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque se tomenota de la presente Resolución al margen
de la Resolución No, SC.JJ.DJDL.G.09.0006634 del 28 de octubre del 2009,

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado
General del Servicio de Rentas Internas.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

NOTIFÍQUESE.- DADAy firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a

25 0CT 2010

 

GUILLERMO ESPINOZA DÉ LOS MONTEROSA.
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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RESOLUCION No. sc.1.DJDL.6.t1. L000296 |

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROSA. /
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

   

      

   
   

   

    

   

    

    

   

. QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, se

ordenóla liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía FERRAROCCIO S.A.;

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.887 de fecha 7 de
enero del 201 1, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.!IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26 de
octubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía FERRAROCCIO S.A. por haber superadola

causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil;

QUEpor lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No.
SC.1.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, debe dejarse sin efecto;

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías,
mediante Resolución Nos, ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de
2008;

RESUELVE: Xx

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOla Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006634. del
26 de octubre del 2009, porla que se ordenóla liquidación en la parte que corresponde a la compañía

 FERRAROCCIO S.A.; N A

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICARconesta Resolución al representante legal de la compañía
FERRAROCCIO S.A. en la dirección domiciliaria de la misma.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque se tomenota de la presente Resolución al margen de la
:» Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009.

o ARTICULO CUARTO.- DISPONER quese remita copia de ésta Resolución al Delegado General
del Servicio de Rentas Internas.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

NOTIFÍQUESE.- DADAy firmadaenla Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a | j ENE 2011

  Ab. Guillermo Espinoza Ue Ñ

DIRECTORJURIDICO DEL DEPARTAMENTO
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL
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RESOLUCIONNo. SC.14.DJDL.G.11. 0000777

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROSA.
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONSIDERANDO:

' "QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, se
la liquidación de varias compañías entre ellas de Ja compañía FELSAMER S.A.;

, QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.4999 de fecha 3 de
ibero del 2011, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del 26 de
“áubre del 2009, en lo que corresponde a la compañía FELSAMER S.A. por haber superadola causal

e motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil;

] " QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No.
SEAIDIDL.G.09.0006634 del 26 de octubre del 2009, debe dejarsesin efecto;

+ EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías,
lante Resolución Nos. ADM-84023 de! 2 de febrero de 1984 y ADM-D8533 del 11 de noviembre de

RESUELVE:

'” ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTÓ la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0006634 del
+fde octubre del 2009, porla que se ordenóla liquidación en la parte que corresponde a la compañía

AMER S.A.;

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General
[Servicio de Rentas Internas.

- dh FEB 20h

      Ab. Guillermo Es li ó e os MonterosA. >

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

  
  



  

   

   

  

 

  

 

  
  

  

  

 

  

 

  
   

 

     

 

  
  
  

 

antón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o

<= =1- Con fecha once de Noviembre del dos mil once” queda inscrita la Resolución N”

=SC.13.DJDL.G.09.0006634,“dictada el 26 de octubre del 2009; por el Director Jurídico del
"Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendeucia de Compañias de Guayaquil,-

B. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS Ay la misma que contiene la
Liquidación, de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 103.764 a 103,776, Registro

ercantil número 20.179.- 2.- Se tomó nota del contenido de esta Resolución, al margen de la(s)
Inscripción(es) respectiva(s).- 3.- Se Dejan Sin efecto las compañías: FALMITESA .S.A.,

irector Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías
- Guayaquil (E)? FABELTOP S.A., mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0002259
stada el 7 de Abril del 2.010'por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y

3Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- FERRETERIA ESPINOZA S.A.

=Jurídico del Departamento de Disolución Y Liquidación de la Intendencia. de Compañías de
uayaquild FAUJAL S,A.s mediante Resolución No. SC.W.DJDL.G.10.0002917dictada el 4 de

=== Mayo del 2.010" por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la
Intendencia de Compañías de Guayaquil.« FASTCARGO INTERNACIONALS.A./mediante
esolución No. SC.UY.DIDL.G.10.0005412 dictada el 11 de Agosto del 2.010 por el Director

Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de
=Guayaquil4FENTRO S.Az, mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.10.0006511 dictada el 22 de
Septiembre del 2.010 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la
- Intendencia de Compañías de Guayaquil4 FEBREK S,A., mediante Resolución No.
SC.U.DIDL.G.10.0007373 dictada el 25 de Octubre del 2.010-por el Director Jurídico del
Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de as de Guayaquil.“

Exceptúan las compañías: FABRICSS.A., por encontrarse Liquidada' y, FACTURATEL S.A.,
porencontrarse Cancelada.-/ qua 9 Aegis
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" REVISADO POR.

inscrito en este Registro.- Guayaquil, nueve de Abril del dos mil dace.-
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CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene la RESOLUCIÓN No. SC.1U.DJDL.G.09.0006634,

dictada el 26 Octubre del 2009, por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y

G liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante la cual se ordena la

LIQUIDACIÓN de la compañía FACILEX S. A., entre otras, es igual al documento que se encuentra
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